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PPV CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS S.A. 

  

Milagro, 08 de mayo del 2019 

Señor 

JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo 

celebrado el 08 de mayo del 2019, mediante unanimidad de 
todos los accionistas de la compañía PPV CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAS S.A., tuvimos el acierto de elegirlo para el 

cargo de PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro De la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Milagro, provincia del Guayas con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el Ejercicio de su cargo le corresponde ejercer de 

manera individual la administración y representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, así como todos los 
demás deberes y atribuciones determinados en. la Ley y en el 

Estatuto Social de la compañía. - 

La compañía  PPV CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A., 

estableció su Estatuto Social mediante escritura pública: 

otorgada ante la Notaria Decima_Séxt del Cantón Guayaquil, 

el 08 de mayo del 2019. Y 

       
Atentamente, 

A 
S VILLEGAS CARRION 

ACCIONISTA FUNDADOR 
JOS, 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía  PPV 

CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A., para el cual he sido 

elegido. - 

Milagro, 08 de mayo del 2019. 

  
  

 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar : 

Número de Repertorio: 2019— 158 

  EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diez de Junio de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTOS de tomo 1 de fojas 

336 a 339 con el número de inscripción 64 celebrado entre: ([CIA. PPV 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A. en calidad de REPRESENTADA], [PEÑARANDA 

MEDINA JACKSON BELISARIO en calidegdude, PRESIDENTE] ) . SS eegmnas A eortroao et a ci 
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